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CSV : GEN-0c5d-9b69-713b-5ac5-6970-8b39-c969-943b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO 
DE CULTURA  
 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURAS   
Y EQUIPAMIENTOS DE 
 CULTURA O.A. 
 
 

SECRETARIA DE ESTADO 
DE CULTURA  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION 
EXAMEN DOCUMENTACIÓN DEL PROPUESTO ADJUDICATARIO  

Expediente 24/079 OB 
 
COMPOSICIÓN DE LA MESA: 
 
PRESIDENTE: 
 

 
D. Ignacio Castillo Grau, Subdirector General de Contratación y 
Gestión Patrimonial. 

 
VOCALES: 

 
Dª Carmen Acedo Grande, Abogada del Estado-Jefe en el 
Departamento. 
 
Dª Inmaculada Castro Casero, Interventora Delegada de la 
Intervención General de la Administración del Estado en esta 
Gerencia. 
 
Dª. Ana Chato Vázquez, Jefa del Área de Contratación. 
 

SECRETARIA: Dª. Ángeles Herrero González, Jefa de Servicio del Área de 
Contratación. 

 
En Madrid, siendo las 14:00 horas del día 17 de septiembre de 2024, se reúne la Mesa de 
contratación, constituida por los miembros señalados anteriormente, para llevar a cabo el 
examen de la documentación que consta en el expediente de Obras de adecuación a normativa 
y legalización de uso de espacio común de biblioteca del Conservatorio Profesional de Música, 
Escuela Oficial de Idiomas y Centro de Enseñanza de Adultos en el antiguo Mercado de Abastos 
de Melilla a la que se refiere el artículo 150 de la LCSP. 
 
Con fecha 24 de julio de 2024 se le requirió a la empresa FDS MELILLA S.L., que había sido 
propuesta como adjudicataria del contrato de referencia, para que completase la documentación 
relativa a su capacidad de obrar, solvencia y adscripción de medios y aportase la garantía 
definitiva, lo que hizo dentro del plazo concedido al efecto. 
 
Recibida la documentación se envió la relativa a la solvencia técnica y adscripción de medios a la 
técnica encargada del seguimiento del contrato para que diera su visto bueno, lo que ha hecho 
con fecha 17 de septiembre de 2024. 
 
La Mesa de Contratación considera que toda la documentación es acorde a la exigida en los 
pliegos que rigen la contratación por lo que presta su conformidad a la misma con carácter 
previo a la preceptiva fiscalización del compromiso de gasto. 
 
De todo lo cual, como Secretaria, doy fe, firmando conmigo el Presidente de la Mesa de 
contratación. 
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